
 

 

DECÁLOGO PACTO EXTREMEÑO DE SOLIDARIDAD 

Conscientes de los desafíos y amenazas que enfrenta nuestro mundo y firmemente 

comprometidas y comprometidos con los valores de justicia, paz, solidaridad y respeto 

por la dignidad humana, nos reunimos el 9 de noviembre de 2024, en el I Foro 

Extremeño por la Solidaridad, en la ciudad de Cáceres, para construir un Pacto 

Extremeño de Solidaridad, articulando nuestras fuerzas y nuestras demandas en 

torno a los ejes y principios a continuación expuestos: 

1. Políticas Sociales: Nos comprometemos a promover y defender políticas 

sociales que garanticen el bienestar y la justicia ecosocial para todas y todos, 

con especial atención a quienes enfrentan situaciones de mayor vulnerabilidad 

y a las personas migrantes y refugiadas.  

Hacemos un llamamiento a todos los sectores —instituciones públicas, 

empresas y ciudadanía— para que respalden activamente estas políticas, 

asegurando el acceso universal a educación, salud, vivienda, empleo digno y 

protección legal. 

 

2. Políticas feministas: Asumimos la necesidad de trabajar desde un enfoque 

feminista, interseccional y decolonial que analice y responda a las múltiples 

formas de violencia y discriminación tomando en consideración los diferentes 

ejes de opresión como son: el origen étnico o racial, la orientación sexual o 

identidad de género (LGTBIQA+), la edad, el estatus económico, la creencia 

religiosa, la discapacidad o el lugar de origen, entre otros.  

 

Demandamos un compromiso firme para incorporar esta perspectiva en todas 

las políticas públicas, con especial énfasis en aquellas dirigidas a erradicar las 

violencias machistas y cualquier forma de discriminación. La perspectiva 

interseccional debe ser un pilar fundamental en las futuras leyes extremeñas 

de igualdad, porque sólo entendiendo la igualdad desde esta óptica, podemos 

reconocer la diversidad y avanzar hacia la construcción de una sociedad 

verdaderamente plural, inclusiva, cohesionada y dinámica. 

 

3. Protección de los Derechos Humanos: La incitación al odio y los delitos de 
odio socavan los cimientos de nuestra sociedad, debilitando el entendimiento 
mutuo y el respeto por la diversidad, valores esenciales de nuestra identidad 
como extremeñas y extremeños.  Por ello, reafirmamos nuestro compromiso 
con la defensa, protección y promoción de los derechos humanos como base 
esencial de toda acción solidaria y como garantía de la dignidad de todas las 
personas, tanto en Extremadura como en cualquier lugar del mundo.  

 
 

 



 

 

Solicitamos al Gobierno autonómico y a los gobiernos regionales de 
Extremadura un compromiso claro para trabajar en el fortalecimiento de los 
derechos, las libertades y la democracia. Este esfuerzo debe realizarse con 
determinación, eficacia y progresividad, no sólo para garantizar su pleno 
ejercicio, sino también para promover avances que respondan a los desafíos 
actuales y futuros. 
 

4. Construcción de paz: Ante el terror de la guerra y la creciente militarización 

en todo el planeta, es fundamental que, junto con la protección de los derechos 

humanos, se promueva activamente la construcción de la paz.  

 

Demandamos, por un lado, una respuesta sólida y urgente ante las crisis 

actuales que afectan a la población civil y personas defensoras de derechos 

humanos y del territorio, asegurando su seguridad y apoyando sus propuestas. 

Por otro lado, demandamos que las administraciones públicas extremeñas 

promuevan procesos comunitarios dinámicos, continuos y permanentes, 

basados en los principios de la cultura de paz. Estos procesos deben incluir el 

respeto por los derechos humanos, la democracia, la tolerancia, la promoción 

del desarrollo, la educación para la ciudadanía global, y una mayor 

participación de las mujeres como enfoque integral. Todo ello con el objetivo 

de prevenir la violencia y los conflictos, llevando a cabo actividades orientadas 

a crear las condiciones necesarias para el establecimiento y la consolidación 

de la paz y la solidaridad. 

 

5. Compromiso climático: El cambio climático y sus terribles consecuencias 

exigen una acción decidida. Instamos a que, desde Extremadura, se refuerce 

el compromiso con políticas y proyectos que mitiguen y se adapten a los 

efectos del cambio climático y, reclamamos a la administración que promueva 

una transición hacia un desarrollo más sostenible.  

 

Demandamos el fortalecimiento de la autonomía y sostenibilidad de nuestros 

pueblos frente a la fragilidad de las cadenas globales de producción, para 

potenciar la riqueza de los esfuerzos locales; demandamos que se impulse la 

soberanía alimentaria combinada con políticas que redistribuyan la propiedad 

de la tierra, el acceso al agua y una profunda reforma agraria, que nos aleje de 

la agricultura industrial de exportación y sus nefastos efectos 

socioambientales; demandamos el impulso público de medidas ordenadas y 

progresivas que nos permitan salir de la dependencia del petróleo, carbón y 

gas, de la minería, y de los grandes monocultivos, y el apoyo a iniciativas que 

sirvan para recuperar la soberanía alimentaria y energética de Extremadura.  

 

 

 



 

 

6. Defensa y revalorización del entorno rural en Extremadura: Nos 

comprometemos con la puesta en valor de la actividad productiva, reproductiva 

y social de nuestros pueblos y demandamos una apuesta clara por la mejora 

del acceso a los servicios públicos en las zonas rurales de Extremadura, 

especialmente en educación, salud, fomento del empleo y medios de 

transporte. 

 

7. Coherencia de políticas públicas: Demandamos la integración de la 

perspectiva del desarrollo humano y la sostenibilidad en el diseño, la puesta 

en marcha y evaluación de las políticas públicas extremeñas, así como la 

coordinación y la complementariedad entre las mismas y el fomento de la 

colaboración entre diferentes instituciones y organizaciones con el objetivo de 

maximizar el impacto de las acciones solidarias. Instamos a apostar por la 

transparencia y la rendición de cuentas, que aseguren que todas las acciones 

y recursos destinados a la solidaridad sean gestionadas/os de manera 

transparente y responsable.  

 

8. Educación para la Ciudadanía Global: Nos comprometemos con la defensa 

del derecho a una educación de calidad, inclusiva, equitativa, participativa y 

transformadora, no solo entendida como un derecho fundamental 

interdependiente de otros, sino también como vehículo y herramienta para 

superar realidades de exclusión e injusticia. Por eso, demandamos un 

compromiso político con las intervenciones de Educación para la Ciudadanía 

Global en y desde Extremadura, como instrumento para fomentar y conectar 

la justicia ecosocial y como forma de encaminarnos a la igualdad, la defensa 

de las personas en situación de migración forzosa, a través de una cultura de 

reconciliación, paz y hospitalidad entre los pueblos 

 

9. Una cooperación transformadora.  Nos comprometemos a impulsar una 

cooperación internacional que sea verdaderamente transformadora, basada en 

el respeto a los derechos humanos. Esta cooperación debe estar 

fundamentada en el diálogo intercultural horizontal, donde las comunidades se 

reconozcan como iguales, respetando sus saberes y culturas.  

 

Reclamamos un compromiso firme de las instituciones públicas de 

Extremadura para garantizar una política de cooperación que dé una respuesta 

política a la altura de la ciudadanía extremeña, que refuerce la solidaridad y la 

cooperación ante un contexto estatal y global marcado por la escalada de la 

violencia y el gasto militar. 

 

 

 



 

 

La cooperación extremeña debe colocar en el centro a las personas, fomentar 

la participación y papel central de las organizaciones de la sociedad civil y 

apostar por la sostenibilidad de los espacios cívicos y redes de solidaridad en 

todos los contextos. 

 

10. Participación ciudadana: Nos comprometemos a fomentar una participación 

ciudadana activa, inclusiva, voluntaria y plural, que sea clave en la toma de 

decisiones y en la construcción de una sociedad más justa y cohesionada. La 

participación de la ciudadanía debe ser un derecho garantizado, que permita a 

todas las personas, especialmente a los colectivos más vulnerables, influir en 

las políticas públicas y en los procesos que afectan a sus vidas. 

 

Reclamamos que las instituciones de Extremadura impulsen mecanismos 

democráticos y transparentes que faciliten la participación real de la ciudadanía 

en la elaboración, implementación y seguimiento de las políticas públicas, 

asegurando que las decisiones se tomen de forma colectiva y representativa. 

Esto debe incluir espacios de consulta y deliberación, así como plataformas de 

comunicación accesibles para fomentar el diálogo constante entre la sociedad 

civil, las autoridades y los actores clave. 

En virtud de este pacto extremeño por la Solidaridad, las personas, 

organizaciones y movimientos sociales aquí reunidas, declaramos nuestra voluntad 

de actuar conforme a estos ejes y principios, entendiendo que, sólo mediante un 

compromiso firme y compartido podemos construir, desde y por Extremadura, una 

sociedad más justa, inclusiva y solidaria conectada con el mundo. 

 

En Cáceres, 09 de noviembre de 2024. 

 

 


